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VIGILANCIA DE LA SALUD LABORAL 

Y EXAMEN ESPECÍFICO 
DE SALUD :  

MARINERO DE CERCO
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Examen específico 
de salud laboral 

• Es una herramienta preventiva para el 
seguimiento de la salud del personal 
trabajador en el marco de la prevención 
de riesgos laborales.  

• El contenido de los exámenes individuales 
de la salud, se determina a partir del 
conocimiento de los riesgos laborales que 
pueden estar afectando al marinero.  
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• Las fichas de exploración médica por riesgos incluidas en esta guía orientan sobre 
la anamnesis, las exploraciones y las pruebas médicas más adecuadas. 

• Se han utilizado los Protocolos de vigilancia específica de la salud laboral de los 
trabajadores publicados por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
y las Comunidades Autónomas. 

• La “Guía de Recomendaciones para vigilancia específica de la Salud de 
trabajadores expuestos a factores de riesgo psicosocial. Protocolo PSICOVS2012”.   

• Nota Técnica de Prevención 915 del Instituto de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

 
 

CONSTRUCCIÓN DE LAS FICHAS 
MÉDICAS POR RIESGOS 



www.grupo-cano.com 

Qué necesitamos? 

Es necesario conocer : 

• la descripción detallada del puesto 
de trabajo 

• los riesgos 

• su magnitud, 

• el tiempo de exposición  

• las medidas preventivas adoptadas, 

• las características personales del 
trabajador/a. 
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ESTRUCTURA DE LAS FICHAS 
MÉDICAS 

Riesgo 
específico 

Posibles 
daños 

Examen de 
salud 

específico 

• Anamnesis específica 

• Exploración específica 

• Pruebas complementarias en 
algún caso y en otros queda a 
criterio del facultativo 
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Identificación riesgos 
higiénicos 
• ruido 
• radiaciones ultravioletas 
de origen solar 
• frío 
• calor 
• agentes químicos 
• agentes biológicos 
• Presión y descompresión 

- Identificación de 
riesgos psicosociales 
- Identificación de 
riesgos de seguridad 

IDENTIFICACIÓN  
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FICHAS MÉDICAS POR RIESGOS 

RIESGO ERGONÓMICO 
• Manipulación manual de cargas, empuje y 

arrastre con aplicación de fuerzas 
• Movimientos repetidos, posturas forzadas y 

neuropatías por presión 

RIESGO HIGIÉNICO: 

• Ruido 

• Vibraciones de cuerpo entero 

• Radiaciones ultravioleta (sol) 

• Frío 

• Humedad 

• Calor 

• Químicos 

• Agentes biológicos 

RIESGO PSICOSOCIAL 

MARISQUEO POR INMERSIÓN 
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 Riesgos ergonómicos( empujes y arrastres, posturas forzadas, 
movimientos repetitivos y manipulación manual de cargas): 
aparato osteomuscular 

 Riesgos higiénicos: 
• ruido: aparato auditivo 
• radiaciones ultravioletas de origen solar: piel 
• frío: piel y efectos sistémicos 
• calor: efectos sistémicos 
• agentes químicos: 

• irritación de piel y ojos, pudiendo generar quemaduras 
• irritación de vías respiratorias 
• toxicidad en caso de inhalación 
• asma o alergia tanto cutánea como respiratoria 

• agentes biológicos: infecciones 
 Riesgos psicosociales: efectos psíquicos y físicos especificados en 

la ficha de exploración médica 
 Riesgos de seguridad: efectos agudos en diferentes partes del 

cuerpo 

 
RIESGOS EVALUADOS EN EL  

PUESTO DE MARINERO 
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A TENER EN CUENTA  EN LA 
VIGILANCIA DE LA SALUD 

ESPECÍFICA 
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PERIODICIDAD DE LAS VISITAS MÉDICAS 

CONTENIDO DE LAS VISITAS MÉDICAS 

ANÁLISIS DE LOS DATOS DE LAS VISITAS 
MÉDICAS 

matenidad vigil salud.pdf
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 Embarazo, lactancia y trabajo: 

vigilancia de la salud  

• Análisis de los factores de riesgo 
específicos en la evaluación de riesgos.  

• Identificación de las trabajadoras 
especialmente sensibles. 

• Detección precoz de los efectos sobre 
la salud reproductiva.  

• Análisis de casos y análisis 
epidemiológico de los datos. 

• Detección de las necesidades de la 
trabajadora.  

• Detección de nuevos factores de 
riesgo.  

• Propuesta de medidas preventivas y 
evaluación de su efectividad.  

• Formación e información.  

Escabechería 
Ignacio Asarta  
https://www.museobilbao.com/catalogo-online/maternidad-82938 

matenidad vigil salud.pdf
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CARGA MANUAL: 
bloques de 25 Kg cajas, 

pales , salabardos y 
anillas, hielo, largada 

aparejo, estiba, 
descarga de cajas con 

pescado- RIESGO 
EXTREMO  
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Ruido : En nuestro caso 
tenemos, para el puesto de 

marinero un 
nivel de exposición diario 

equivalente de: 
LAeq,d = 80 ± 2 dB(A), en 

nuestro barco 

Tarea de selección y clasificación de pescado, 
por la colocación de las capturas en cajas en 
las que se echa hielo con palas y de forma muy 
ruidosa, y especialmente en aquellos casos en 
que el trabajo se realiza en la popa del barco, 
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CALOR Y FRÍO 
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R. psicosociales 
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Ag. químicos, biológicos y 
radiaciones UV 



www.grupo-cano.com 

Vibraciones 

Expuesto a niveles de aceleración en torno a 0,3 m/s2; valor por debajo del nivel de 
exposición que da lugar a una acción, según el artículo 3 del R.D. 1311/2005, de 4 de 
noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.  

No parece probable que exista un 
riesgo, ni directo ni indirecto, por 
exposición a  vibraciones mecánicas, 
y no se hace necesaria la adopción de 
medidas preventivas específicas. 
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Como resultado de la 
VS 

1. Recopilar y elaborar información sobre el estado y evolución de la salud 
de los trabajadores expuestos a unos riesgos concretos para su análisis 
individual y colectivo. 

2. Los resultados del examen de salud permiten informar a cada 
trabajador de si su estado de salud se ha visto afectado por esas 
condiciones de trabajo. 

3. Conclusiones: sobre la aptitud del trabajador para el desempeño del 
puesto de trabajo, o sobre la necesidad de introducir o mejorar las 
medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar 
correctamente sus funciones en materia preventiva. 

4. Proporciona instrumentos para la detección de enfermedades 
profesionales y enfermedades relacionadas con el trabajo en este 
sector, facilitando de este modo su conocimiento, su comunicación y la 
puesta en marcha de actividades preventivas en relación a las mismas 

5. Esto permitirá desarrollar estrategias de prevención y valorar el grado 
de consecución de los objetivos marcados para mejorar las condiciones 
de trabajo del sector 
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DESCRIPCIÓN 
DETALLADA DEL 
PUESTO DE 
TRABAJO 

IDENTIFICACIÓN 
DE RIESGOS 

MATRICES DE 
FASES, TAREAS, 
SUBTAREAS Y 
RIESGOS 

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS 

EXAMEN 
ESPECÍFICO DE 
SALUD 

CONCLUSIONES 
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Las enfermedades profesionales  

enf profesionales pesca.pdf
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Estudios de salud 
laboral  
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la mujer en la pesca NLE.mp4

